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Normalización en acción

En esta sección se analizan en detalle los trabajos desarrollados por los 226 
comités técnicos de normalización activos y otros órganos técnicos. En ellos, más de 12.000 expertos
desarrollan soluciones prácticas para casi todos los sectores de actividad. 
¿Quiere conocer más sobre cómo participar? https://www.une.org/participa-en-normalizacion

Redacción

Las más de 250 normas de este comité deberán revisarse y adaptarse a los requisitos del 
Reglamento de Productos sanitarios, que entró en vigor este año. Las normas son una 
herramienta clave para que los fabricantes puedan demostrar que su producto cumple con la 
legislación, tanto europea como nacional, que les aplica.

En España contamos con unos profesio-
nales sanitarios de alto nivel, como se ha 
puesto de manifi esto en la lucha contra la 
pandemia por la COVID-19. Estos profesio-
nales para poder prestar una asistencia sa-
nitaria de calidad se apoyan, cada vez más, 
en el uso de productos sanitarios que les 

facilitan, en la mayoría de las ocasiones, su 
trabajo.

De hecho, tenemos más de 1.000 em-
presas entre fabricantes, distribuidores e 
importadores que contribuyen con más de 
medio millón de productos distintos a que 
la asistencia que percibimos sea, cada vez 
más, avanzada y de mayor calidad. Pero es-
te impacto del sector no solo se ve refl ejado 
en la calidad de la asistencia, sino también, 

en la economía del país, contribuyendo con 
su enriquecimiento, suponiendo el 0,79 % 
del PIB en 2020.

Tras la publicación de la Ley 14/1986, 
de 25 de abril, General de Sanidad, para 
apoyar y fortalecer al sector, en el seno de 
la Asociación Española de Normalización, 
UNE, se constituyeron varios comités técni-
cos de normalización entre los que se en-
cuentra del CTN 111 Aparatos y dispositivos 

CTN 111

Aparatos y dispositivos 
médicos y quirúrgicos
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médicos y quirúrgicos. Se constituyó en 
1987 para normalizar los aparatos de trans-
fusión, infusión e inyección para uso mé-
dico y sus accesorios, instrumentos qui-
rúrgicos y equipos médicos, esterilización, 
botiquines, así como productos estériles y 
desechables.

La publicación del Real Decreto 414/1996, 
de 1 de marzo, por el que se regula los pro-
ductos sanitarios, constituyó el marco regla-
mentario español para la fabricación, impor-
tación, certifi cación, puesta en el mercado, 
puesta en servicio, distribución, publicidad y 
utilización de los productos sanitarios. Esta 
disposición, que incorporó a nuestro de-
recho interno la Directiva 93/42/CEE del 
Consejo, de 14 de junio de 1993, relativa a 
los productos sanitarios, posteriormente fue 
sustituida por el Real Decreto 1591/2009, de 
16 de octubre, por el que se regulan los pro-
ductos sanitarios

Apoyo al cumplimiento
Esta regulación sacó a la luz la necesidad de 
desarrollar una normalización europea para 
el sector que sirviera de apoyo para el cum-
plimiento de los requisitos esenciales que la 
Directiva exigía.

Para poder dar respuesta a estas necesi-
dades de normalización en el CTN 111 se 
constituyeron subcomités, siendo la estruc-
tura actual del comité la siguiente:

• SC 1 Terminología
• SC 2 Material desechable
• SC 3 Sistemas de gestión
• SC 7 Esterilización
• SC 9 Equipamientos de los servicios de 

emergencia
• SC 11 Instrumentos quirúrgicos
• SC 13 Equipos y dispositivos para infusión, 

inyección y transfusión
• SC 14 Antisépticos y desinfectantes
• SC 15 Anticonceptivos mecánicos 

Estos subcomités permiten hacer segui-
miento de los trabajos de los comités eu-
ropeos e internacionales que están refl e-
jados en la fi cha que acompaña a este 
reportaje.

Herramientas clave
El CTN 111 cuenta en su catálogo con 268 
normas, que tras la entrada en vigor en 
2017 del Reglamento (UE) 2017/745 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 
de abril de 2017, sobre los productos sa-
nitarios, deberán revisarse y adaptarse con 
el fi n de poder dar conformidad a los re-
quisitos del Reglamento, lo que hará que 
un gran número de estas normas se mo-
difi quen para alinearse con la legislación 
vigente.

Las normas son una herramienta clave 
para que los fabricantes puedan demos-
trar que su producto cumple con la legis-
lación tanto europea como nacional que les 
aplica, independientemente de si su empre-
sa es una pyme o una gran multinacional. 
Del mismo modo, los organismos notifi ca-
dos utilizan las normas durante el procedi-
miento de evaluación de la conformidad pa-
ra verifi car que los productos cumplen con 
los requisitos reglamentarios.  

También les sirven de herramienta tanto a 
la Administración pública, como a las entida-
des sanitarias privadas que adquieren pro-
ductos sanitarios, ya que de una forma ágil 
en sus licitaciones, pliegos o contratos solo 
deben pedir que el producto que se va a ad-
quirir cumpla con una o varias normas, sin 
tener que especifi car cada uno de los requi-
sitos que estas contemplan.

A su vez también proporcionan confi anza 
en el usuario fi nal conocedor de que las nor-
mas son un aliado indispensable en la cali-
dad de los productos.

Entre las 268 normas publicadas, desta-
can especialmente tres. La UNE-EN ISO 
13485 Productos sanitarios. Sistemas de ges-
tión de la calidad. Requisitos para fi nes regla-
mentarios. Es una norma basada en proce-
sos y proporciona los requisitos de un sis-
tema de gestión de la calidad cuando una 
organización necesita demostrar su capaci-
dad para proporcionar productos sanitarios 
y servicios relacionados que cumplan regu-
larmente los requisitos del cliente y los regla-
mentarios aplicables. 

Por su parte la UNE-EN ISO 14971 Dis-
positivos médicos/Productos sanitarios (MD). 

Normas más desatacadas
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UNE-EN ISO 13485 
Productos sanitarios. Sistemas de gestión 
de la calidad. Requisitos para fines 
reglamentarios

UNE-EN ISO 14971 
Dispositivos médicos/productos sanitarios 
(MD). Aplicación de la gestión de riesgos a 
los MD.

UNE-CEN ISO/TR 24971 
Productos sanitarios. Orientación sobre la 
aplicación de ISO 14971 

UNE-EN ISO 15223-1 
Productos sanitarios. Símbolos a 
utilizar en las etiquetas, el etiquetado 
y la información a suministrar. Parte 1: 
Requisitos generales

UNE-EN ISO 15378 
Materiales de acondicionamiento 
primario para medicamentos. Requisitos 
particulares para la aplicación de la Norma 
ISO 9001:2015, teniendo en cuenta las 
Buenas Prácticas de Fabricación (BPF)

UNE-EN ISO 11737-1 
Esterilización de productos para la 
salud. Métodos microbiológicos. Parte 
1: Determinación de la población de 
microorganismos en los productos

UNE-EN 14683 
Mascarillas quirúrgicas. Requisitos y 
métodos de ensayo

UNE-EN 14476 
Antisépticos y desinfectantes químicos. 
Ensayo cuantitativo de suspensión para 
la evaluación de la actividad virucida en 
medicina. Método de ensayo y requisitos

Serie UNE-EN ISO 10993 
Evaluación biológica de productos 
sanitarios

Aplicación de la gestión de riesgos a los MD 
establece la terminología, los principios y un 
proceso para la gestión del riesgo de los pro-
ductos sanitarios.

Y, por último, la UNE-EN ISO 15223-1 
Productos sanitarios. Símbolos a utilizar en 
las etiquetas, el etiquetado y la información 
a suministrar identifi ca los requisitos para 
los símbolos utilizados en el etiquetado de 
los productos sanitarios que expresa infor-
mación sobre la utilización segura y efi caz 
de los mismos. 



CTN 111 Aparatos y dispositivos médicos y quirúrgicos

Nº de vocalías 108

Relaciones  
internacionales

ISO
 ISO/TC 76 Devices for transfusion, infusion and injection, and for 

	 blood processing for medical and pharmaceutical use.
 ISO/TC 84 Devices for administration of medicinal products and 

	 catheters
 ISO/TC 157 Mechanical contraceptives
 ISO/TC 170 Surgical instruments
 ISO/TC 194 Biological and clinical evaluation of medical devices
 ISO/TC 198 Sterilization of medical devices
 ISO/TC 210 Quality management and general aspects of medical devices

CEN
 CEN/CENELEC JTC 3 Quality management and corresponding general 

	 aspects for medical devices
 ABHS Advisory Council for Health Standards
 CEN/TC 102 Sterilizers and associated equipment for the processing  

	 of medical devices
 CEN/TC 204 Sterilization of medical devices
 CEN/TC 205 Non-active medical devices 
 CEN/TC 206 Biological and clinical evaluation for medical devices
 CEN/TC 216 Chemical antiseptics and disinfectants  
 CEN/TC 239 Rescue systems
 CEN/TC 258/WG 2 Clinical research plan
 CEN/SS S02 Transfusion equipment
 SS S03 Synringes
 SS S99 Health, environment and medical equipment - undetermined

Normas publicadas 268

Presidenta
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Instituto Nacional de Gestión Sanitaria
Ministerio de Sanidad

Secretaria
María Aláez Usón
Directora Técnica  
FENIN (Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria)
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La salud es un bien preciado y 
se debe garantizar su protección. 
Este principio siempre ha estado 
presente entre nosotros, pero es 
ahora, sin haber despedido toda-
vía la emergencia sanitaria por la 
Covid-19, cuando hemos toma-
do verdadera conciencia de su di-
mensión. Con la Covid-19, he-
mos experimentado la amenaza 
a la salud individual y a la colecti-
va. Nuestra vida y la de la socie-
dad han quedado condicionadas 
y sus consecuencias se extienden 
a los ámbitos económicos, labora-
les, sociales, y muchos otros, en el 
ámbito mundial. 

Una gran parte de los recursos 
que tenemos para afrontar situa-
ciones como la vivida la constitu-
yen los productos sanitarios, que, 
junto con los medicamentos, pre-
vienen, predicen, diagnostican, 
tratan, alivian y realizan el pro-
nóstico y el seguimiento de enfer-
medades y dolencias, siendo de-
cisivos a la hora de salvar vidas y 
contribuyendo a la integración de 
las personas con discapacidad. 

Es por ello, por lo que estos 
productos tienen que ofrecer las 
máximas garantías de seguridad, 
eficacia y calidad. Y responder a 
los más rigurosos estándares para 

proporcionar los mayores bene-
ficios. Las normas juegan un no-
table papel en la consecución de 
estos objetivos. La legislación eu-
ropea de productos sanitarios 
considera a las normas armoniza-
das un elemento clave, cuyo cum-
plimiento confiere presunción de 
conformidad con los requisitos de 
los productos, sistemas o proce-
sos incluidos en su ámbito. 

El CTN 111 contribuye a la gran 
tarea de proporcionar normas que 
sirvan para alcanzar los elevados 
niveles de protección de la salud y 
de la seguridad que exige la regu-
lación de los productos sanitarios. 

16

Opinión

Normas para  
la salud

Mª del Carmen  
Abad Luna
Presidenta
CTN 111
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Hablan los Asociados

¿Qué aporta la normalización a su 
sector de actividad?
La Federación de Áridos–FdA representa a la 
industria de producción de áridos naturales 
(procedentes de yacimientos mineros), reci-
clados (obtenidos a partir del tratamiento de 
los residuos de construcción y demolición) y 
artificiales (de residuos de tipo industrial, como 
cenizas, escorias, etc.). Para nuestra industria la 
normalización es esencial, pues permite definir 
las prestaciones de todos los áridos en función 
de las características técnicas requeridas en 
cada una de sus aplicaciones. Permite ajustar 
los procesos de producción para ofrecer pro-
ductos con altos estándares de conformidad, 
dotando de confianza y seguridad a nuestro 
mercado. Sobre esa base común, de origen 
europeo, se favorece un mercado único para 
nuestra industria, lo que nos ayuda a ser más 
competitivos.

 La normalización permite establecer cri-
terios objetivos para mejorar la eficiencia de 
nuestros procesos productivos asegurando, al 
mismo tiempo, el cumplimiento de los ob-
jetivos de seguridad, salud y sostenibilidad 
economía circular, gestión minera sostenible, 
–etc.–. Esto se hace extensivo a todos nuestros 
productos y procesos que componen nuestra 
cadena de valor.

¿Qué normas considera más 
destacadas? 
Hay varios conjuntos de normas muy re-
levantes para nosotros. Las más relevantes 
son las directamente relacionadas con los 
áridos como producto, que coordinamos a 
través del CTN 146 Áridos y que desarro-
llamos con nuestro trabajo en el CEN/TC 
154 Aggregates. En la actualidad, conta-
mos con siete normas de producto y cer-
ca de 70 de ensayos para áridos. Además, 

el cuerpo de normas sobre gestión de la 
calidad es aplicado diariamente por nues-
tras empresas.

Tampoco podemos olvidar que nues-
tra actividad está profundamente regida 
por la aplicación directa de normas en to-
das las etapas del proceso productivo, que 
aplican a maquinaria y equipos de tra-
bajo, instalaciones (eléctricas e incendios, 
por ejemplo), explosivos, medición y ges-
tión de los impactos ambientales, segu-
ridad y salud laboral, etc. Muchas de es-
tas normas están vinculadas o desarrollan 
Reglamentos, Especifi caciones Técnicas, 
Códigos Técnicos y un largo etcétera de 
disposiciones que nos son de aplicación.

Finalmente, también son relevantes, por 
su directa aplicación a la sostenibilidad de 
la industria extractiva y por su singularidad, 

las Normas UNE 22470:2019 Sistema de 
gestión minero-mineralúrgica-metalúrgica 
sostenible. Indicadores y UNE 22480:2019 
Sistema de gestión minero-mineralúrgi-
ca-metalúrgica sostenible. Requisitos.

¿Qué balance hace de la actividad 
de UNE?
Desde la FdA estamos plenamente inte-
grados en UNE, somos miembros de su 
Junta Directiva y trabajamos día a día pa-
ra que el cuerpo normativo que depende 
de nosotros sea lo mejor posible. UNE es-
tá logrando aplicar, con muchos esfuerzos 
por parte de todos los miembros, los me-
jores modelos de gestión a la normaliza-
ción española y adaptarse a los nuevos es-
cenarios y desafíos tecnológicos. Gracias a 
esto, nuestras industrias y empresas pue-
den mirar sin complejos a las de los países 
de nuestro entorno. Nos sentimos orgullo-
sos de pertenecer a UNE y de poder con-
tribuir con nuestro modesto trabajo. UNE 
ofrece un servicio impagable a la sociedad 
española.

¿Cuáles son los campos de 
progreso más destacados de la 
normalización en el futuro?
Como actividad de vanguardia que es, la 
normalización se sitúa en la primera línea 
para abordar los grandes retos que todos 
tenemos delante nuestro: la neutralidad 
climática en todas sus vertientes y la di-
gitalización son dos ejes esenciales, muy 
transversales y poliédricos.  Estamos en el 
inicio de una nueva forma de entender y 
desarrollar la industria. Y estamos seguros 
de que la normalización será nuestro me-
jor compañero en este largo y apasionan-
te viaje. 

Director General

César Luaces

La Federación de Áridos–FdA representa a la industria de producción de áridos 
naturales, reciclados y artificiales. Entre otras muchas ventajas, la normalización 
permite ajustar los procesos de producción de esta industria para ofrecer productos con 
altos estándares de conformidad, dotando de confianza y seguridad al mercado.

“Las normas aseguran el cumplimiento de objetivos de 
seguridad, salud y sostenibilidad”
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España cuenta con una gran trayectoria de liderazgo y experiencia en el ámbito de la 
normalización de energías renovables. Con el objetivo de seguir dando respuesta a las demandas 
actuales de este sector, UNE ha constituido cinco comités técnicos de normalización, que 
sustituyen al mismo número de subcomités ya existentes, y que ponen el foco en la energía 
solar fotovoltaica, sistemas de generación de energía eólica, las tecnologías de las pilas de 
combustible, energías marinas y las centrales termosolares.

Impulso a la normalización 
de energías renovables

17
Hablan los Asociados
FDA

y además...

24
Las normas 
en apoyo a la 
rehabilitación

El consumo energético, en especial de 
energía eléctrica, está experimentando 
un fuerte crecimiento en las últimas déca-
das, llegando a duplicarse en los países en 
desarrollo. En las áreas más avanzadas, el 

Ana Mariblanca
Gestión de proyectos
Alta tensión y energías renovables
UNE

embargo, existe un denominador común 
entre la mayoría de los países: la concien-
ciación sobre la importancia de la coopera-
ción internacional en materia de transición 
energética.

La Unión Europea tiene entre sus princi-
pales metas una reducción del 40 % de las 
emisiones de dióxido de carbono (CO2) en 
2030, para llegar en 2050 a la denominada 

aumento de la demanda eléctrica es mucho 
más moderado, pero el cambio de modelo 
– a las grandes centrales eléctricas conven-
cionales conectadas a un número reducido 
de puntos de conexión de red se ha suma-
do un número mayor de plantas eléctricas 
medianas y pequeñas – ha resultado en 
una necesidad de modernización del diseño 
e infraestructuras de la red eléctrica. Sin 



19

“neutralidad climática”. Estos objetivos solo 
se pueden conseguir a través de un proceso 
de electrificación de la economía, es decir, 
la sustitución progresiva de combustibles 
fósiles por energía eléctrica en todos los 
sectores: industria, transporte y edificación. 
Evidentemente, esto repercutirá en la de-
manda de electricidad. Las fuentes conven-
cionales nos devuelven el problema de las 
emisiones contaminantes, de manera que 
las renovables se perfilan como la solución 
más eficiente y rentable para la culminación 
de este ambicioso plan.

Existe una idea generalizada de que la 
producción de energía eléctrica de origen 
renovable es reciente. Pero no es así en todos 
los casos, por ejemplo, el efecto fotovoltaico 
fue reconocido por primera vez en 1839, 
y las primeras celdas fotovoltaicas se utili-
zaron a mediados del siglo XX en satélites 
geoestacionarios. En la década de los 70, se 
empezó a consolidar la producción indus-
trial de módulos fotovoltaicos, a la vez que 

se continuaba la investigación en aras de la 
mejora de la eficiencia energética y reducción 
de costes de fabricación. Otro ejemplo es la 
energía eólica: el primer aerogenerador fue 
fabricado a finales del siglo XIX en Estados 
Unidos, y en Dinamarca, la eólica tuvo un 
gran desarrollo a principios del siglo XX, con-
tribuyendo a la construcción de un modelo 
descentralizado de electrificación del país. 
Ciertamente, los bajos precios del petróleo 
al finalizar la Segunda Guerra Mundial ralen-
tizaron el desarrollo de las renovables, que 
volvieron a resurgir tras la crisis del petró-
leo de 1973. En la actualidad, casi 50 años 
después, contamos con objetivos a medio y 
largo plazo que garantizan la apuesta firme 
por las energías renovables. 

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible
Además, dentro de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, 
varios guardan relación con estas energías, y 

uno de ellos está explícitamente vinculado: el 
ODS 7 Energía sostenible y no contaminante. 
De las metas asociadas a este ODS, podemos 
resaltar:
•	 Meta 7.2 “De aquí a 2030, aumentar 

considerablemente la proporción de ener-
gía renovable en el conjunto de fuentes 
energéticas”

•	 Meta 7.a “De aquí a 2030, aumentar la 
cooperación internacional para facilitar el 
acceso a la investigación y la tecnología 
relativas a la energía limpia, incluidas las 
fuentes renovables, la eficiencia energéti-
ca y las tecnologías avanzadas y menos 
contaminantes de combustibles fósiles, y 
promover la inversión en infraestructura 
energética y tecnologías limpias”.
Estamos en el mejor momento para apro-

vechar este impulso global, que permitirá la 
mayor contribución de la eólica y la fotovoltai-
ca al mix de generación; así como el despegue 
definitivo y consolidación de otras formas de 
producción eléctrica renovable, como la pila 

A pesar de la COVID-19, las reno-
vables mostraron su resiliencia a 
nivel global, con un nuevo récord 
de capacidad instalada de 261 GW 
en 2020, un 48 % más que en 
2019. La fotovoltaica fue líder con 
139 GW. En España, en plantas de 
suelo se instalaron 2,8 GWp y en 
autoconsumo, la potencia aumen-
tó en 596 MW, un 30 % más que 
en el año anterior. Para 2030, se 
esperan 39 GW de potencia se-
gún el Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima.

Este crecimiento exponencial 
de integración renovable requiere 
de una planificación que asegu-
re la calidad y seguridad de las 
instalaciones. La normalización 
debe ser un instrumento para 
obtener un orden óptimo que 

permita cumplir esos objetivos 
de transición. 

El interés generado alrededor 
de la tecnología fotovoltaica se 
observa en la gran cantidad de 
familias de normas UNE exis-
tentes: sobre silicio de las cé-
lulas (UNE-EN 50461:2007), 
módulos (series UNE-EN 61215 
y 62788), inversores (UNE-EN 
62116 V2), seguidores (UNE-EN 
62817:2016/A1:2019), cajas de co-
nexión (UNE-EN IEC 62790), etc. 
e incluso huertos solares (IEC TC 
62738). También se recogen en 
diferentes series, como la 61730 y 
62446, requisitos sobre ensayos, 
normativas, hojas de datos y se-
guridad de componentes fotovol-
taicos y el funcionamiento de los 
diferentes sistemas. Asimismo, nos 

encontramos normas sobre dise-
ños, homologaciones y monitori-
zación de datos.  El autoconsumo 
también tiene cabida dentro de 
estas familias (62124), al igual que 
los módulos de tipo BIPV (serie 
UNE-EN 50583) de funcionalidad 
dual como generador de energía y 
elemento arquitectónico.

Sin duda alguna, el sector foto-
voltaico puede constituirse como 
uno de los motores de recupe-
ración económica nacional. La 
madurez de esta tecnología, así 
como del resto de renovables es 
cada vez mayor y los beneficios 
a aportar no solo beneficiarían al 
sector eléctrico, sino también por 
al conjunto de la economía y la 
sociedad, a través de la generación 
de empleo y riqueza.

Normas para asegurar la calidad

Paula Farias
Asesora técnica  
y estudios
Unión Española 
Fotovoltaica
UNEF
Secretaría 
CTN 220 Sistemas de 
energía solar fotovoltaica



de combustible, las energías marinas y la ener-
gía termosolar. 

Normalización en energías 
renovables
Siguiendo la trayectoria histórica de cada una 
de las renovables, se han ido constituyen-
do comités de normalización. En el ámbito 
internacional, todos se gestionan desde la 
Comisión Electrotécnica Internacional (IEC). 
Los expertos encuentran en IEC un foro neu-
tral e independiente donde pueden discutir y 
consensuar soluciones técnicas con relevancia 
y alcance global. 

El primer comité de renovables en IEC fue el 
IEC/TC 82 Solar photovoltaic energy systems, 
establecido en 1981. Con un total de 212 co-
mités y subcomités en IEC, el TC 82 lleva años 
siendo líder en número de proyectos de estan-
darización en curso. Actualmente, tiene 68 en 
su programa de trabajo (la media de un TC no 
supera los diez). Esta extraordinaria actividad 
responde a la demanda de estándares que se 

adapten a las nuevas tendencias de la tecnolo-
gía fotovoltaica, tanto de fabricación como de 
instalación, mantenimiento y conexión a red. 

Pocos años después, se constituyó el IEC/
TC 88 Wind energy generation systems, es-
tructurado en grupos de trabajo que abarcan 
las distintas áreas de este tipo de generación: 
diseño del aerogenerador, evaluación de em-
plazamientos, disponibilidad, cimentación, 
iluminación, protección contra el rayo, comu-
nicaciones para la monitorización y control, 
medida de la curva de potencia, extensión 
del ciclo de vida, etc. Igual que el IEC/TC 82 
mantiene enlaces con otros comités, como el 
ISO/TC 60 Gears, ya que las multiplicadoras 
son una pieza mecánica muy relevante del 
aerogenerador.

Por su parte, el IEC/TC 105 Fuel cell te-
chnologies lleva casi 20 años desarrollando 
estándares para pilas de combustible. En 
este caso, son muy importantes sus relacio-
nes con varios comités tanto de ISO (TC 22 
Road vehicles, TC 110 Industrial trucks, TC 197 

Hydrogen technologies) como de IEC (TC 9 
Electrical equipment and systems for railways, 
TC 21 Secondary cells and batteries, TC 120 
Electrical Energy Storage (EES) Systems), en-
tre otros, dados sus diversos tipos y múltiples 
aplicaciones.

En 2007, se estableció el IEC/TC 114 
Marine energy – Wave, tidal and other water 
current converters, que está aprovechando 
los resultados de las distintas instalaciones 
experimentales para la normalización de 
las diferentes soluciones tecnológicas, que 
permita la construcción de instalaciones 
comerciales competitivas en términos eco-
nómicos. También, se está promoviendo la 
armonización y coordinación entre labora-
torios de ensayo de energías marinas para 
constituir una red de centros de excelencia 
en este ámbito.

Por último, el IEC/TC 117 Solar thermal elec-
tric plants es el más reciente de los comités y 
se constituyó por iniciativa española. España 
desempeña la secretaría de este comité, 

La energía eólica continúa en su 
camino de liderazgo de la tran-
sición energética, como prime-
ra fuente de energía renovable, 
competitiva y consolidada, que en 
2020 aportó el 21,9 % de la gene-
ración al sistema eléctrico español. 
Cuando en los años 80 algunos 
pioneros españoles diseñaban 
los primeros aerogeneradores 
comerciales del mundo, no se po-
día vislumbrar que unas décadas 
más tarde nos mantendríamos 
como el 5º país en potencia ins-
talada, con más de 28.000 MW 
eólicos repartidos por todo nues-
tro territorio, y solo superados por 
algunos países que nos rebasan 
ampliamente en extensión. En este 

camino, el sector eólico español ha 
conseguido forjar a su alrededor 
una industria de prestigiosos pro-
fesionales que abarca el 100 % de 
la cadena de valor. Como sector 
estratégico para la economía, con 
más de 1.200 parques eólicos y 
240 instalaciones industriales, el 
sector eólico aporta el 0,35 % del 
PIB y más de 30.000 empleos. 

Por todo ello, creo que la sus-
titución del subcomité SC 88 
por el recientemente constituido 
CTN 221 Sistemas de generación 
de energía eólica es un motivo 
de gran satisfacción y de justa 
recompensa para un sector en 
el que la normalización constitu-
ye un factor estratégico para su 

competitividad. Así lo refrenda 
el elevado número de expertos 
españoles que participan en los 
comités de normalización inter-
nacionales en energía eólica y 
la fuerte implantación de la serie 
de Normas IEC 61400 como es-
tándar de diseño, construcción y 
operación de parques eólicos.

La senda hacia la descarboniza-
ción del Plan Nacional Integrado 
de Energía y Clima (PNIEC) 
2021-2030 asentará muy pronto 
a la energía eólica como primera 
fuente de generación del sistema 
eléctrico español. En este contexto, 
celebramos la constitución del CTN 
221 como uno de los garantes téc-
nicos de la transición energética.

Un paso más hacia la transición energética

Tomás Romagosa
Director Técnico
Asociación Empresarial 
Eólica
AEE
Secretario
CTN 221 Sistemas de 
generación de energía 
eólica
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El sector de las pilas de combusti-
ble alimentadas con hidrogeno y 
sus aplicaciones está viviendo un 
momento único apoyado por las 
instituciones europeas y naciona-
les, reconociendo su papel estra-
tégico para alcanzar en un futuro 
próximo una sociedad energéti-
camente sostenible. Las pilas de 
combustible se encuentran en un 
estado de desarrollo avanzado en 
aplicaciones como la automoción 
y sistemas estacionarios de gene-
ración de electricidad, donde se 
ha iniciado ya su fabricación en 
serie y aparición de primeros pro-
ductos comerciales. Pero para ello 
es necesario un marco común de 
normalización que pueda suplir 

la falta de regulación normativa 
existente. Las empresas deman-
dan con urgencia unas pautas 
claras y precisas que definan 
un marco de referencia que les 
permita cumplir con sus obliga-
ciones normativas garantizando 
la seguridad en cada una de sus 
aplicaciones.

Los esfuerzos de estandariza-
ción y normalización impulsados 
por la Asociación Española de 
Normalización, UNE, a través del 
Comité Técnico de Normalización 
CTN 222 Tecnología de las pilas 
de combustible (anteriormente 
CTN 206/SC 105) han sido los 
primeros pasos para la elabora-
ción de normativa referente a 

pilas de combustible. Esto queda 
patente al ser miembro principal 
del comité técnico IEC/TC 105 
de la Comisión Electrotécnica 
Internacional (IEC) desde su crea-
ción en 2001, aportando numero-
sas propuestas de modificaciones 
y comentarios a las normas. 

Hasta el momento hay 27 do-
cumentos normativos aceptados, 
de los que 16 están vigentes. 
El CTN 222 está integrado por 
centros de investigación, como 
CIEMAT (presidencia), CNH2 
(secretaría), INTA, CSIC, LIFTEC, 
universidades (Politécnica de 
Madrid, San Pablo-CEU) y empre-
sas (H2B2, Abengoa Innovación, 
AERTEC, SCR, H2DRON).

Estándares para un marco normativo común

Jesús Javier Martín
Unidad de Gestión  
de Proyectos
Centro Nacional del 
Hidrógeno (CNH2)
Secretario
CTN 222 Tecnologías de 
las pilas de combustible
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demostrando así su liderazgo y experiencia 
en el sector. De los diez proyectos de norma 
en curso que son competencia de este comité, 
cuatro han sido propuestos y están coordinados 
por empresas españolas. Teniendo en cuenta 
que hay varias tecnologías bastante diferen-
ciadas, y que el comité no cuenta con un gran 
número de países participantes, hoy en día, sus 
objetivos estratégicos se basan en la promoción 
de la actividad del comité para incorporar nue-
vos países miembros que puedan contribuir 
con sus conocimientos y experiencia, y priorizar 
entre las demandas de estandarización para 
conseguir un conjunto de normas que cubran 
aspectos comunes a todas las tecnologías. 

Trayectoria nacional
Antes de constituirse el IEC/TC 117 ya había 
en España un subcomité nacional de norma-
lización para centrales termosolares, que ha-
bía publicado nueve normas UNE. Algunas 
de estas normas son ahora proyectos de 
norma IEC, que se han ofrecido al comité 

internacional para actualizarlas y mejorarlas 
con la incorporación de las contribuciones 
de expertos de otros países. Se valora posi-
tivamente conseguir el consenso global en 
aspectos como terminología, procedimientos 
de ensayo, fabricación, montaje o materiales. 
La participación creciente y proactiva de ex-
pertos españoles refleja perfectamente nuestra 
gran trayectoria en esta área. El subcomité 
CTN 206/SC 117 Centrales termosolares ha 

sido un excelente ejemplo de subcomité con 
una composición muy completa y equilibrada, 
y reúne representantes de fabricantes, labo-
ratorios de ensayo, centros de investigación, 
promotores, ingenierías y universidades. 

El hecho de que en el resto de comités de 
IEC de generación eléctrica renovable no ha-
yamos sido pioneros, no significa que no con-
temos con grupos de normalización similares 
al de centrales termosolares; en paralelo a los 



comités de IEC/TC 82, IEC/TC 88, IEC/TC 
105 e IEC/TC 114 se crearon dentro del CTN 
206 Producción de energía eléctrica, sendos 
subcomités (SC 82 Sistemas de energía solar 
fotovoltaica, SC 88 Sistemas de generación de 
energía eólica, SC 105 Tecnologías de las pilas 
de combustible y SC 114 Energías marinas. 
Convertidores de energía de olas y corrien-
tes). Todos han destacado por su implicación 

constante en las nuevas propuestas de IEC, 
contribuyendo con expertos en la práctica 
totalidad de los proyectos. 

Cinco nuevos comités
Aprovechando la revolución de la generación 
eléctrica con energías renovables, que como 
hemos visto, se ha trasladado plenamente a 
la actividad normalizadora, y por iniciativa del 

sector fotovoltaico, desde UNE se valoró la 
posibilidad de constituir cinco comités técnicos 
(CTN) que sustituyeran a los cinco subcomités 
de renovables del CTN 206. La evaluación 
inicial y puesta en común con presidentes, 
secretaría y vocales de cada subcomité fue 
altamente satisfactoria, encontrando las si-
guientes ventajas:
•	 Mayor visibilidad de los órganos técnicos, 

que permitiría mejorar la divulgación de las 
actividades de cada comité, y despertar el 
interés de nuevos vocales.

•	 Mayor protagonismo de las asociaciones 
que desempeñan las secretarías. 

•	 Mayor eficiencia en los procesos, al supri-
mirse la dependencia de un CTN plenario.

•	 Mejor identificación de las normas y do-
cumentos publicados por el comité, que 
reflejarían en sus portadas el nombre del 
comité y la entidad que desempeña la 
secretaría.

Se puso de manifiesto el inconveniente del 
posible deterioro de la colaboración entre los 
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Las normas elaboradas por los CTN 220, CTN 221, CTN 222, CTN 
223 y CTN 224 contribuyen al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la ONU

La economía azul puede conver-
tirse en motor de la economía 
europea y una aliada esencial el 
Pacto Verde Europeo y los com-
promisos climáticos, energéticos 
y ambientales adoptados por la 
UE para afrontar la lucha contra 
el Cambio Climático. Si queremos 
alcanzar la neutralidad climática 
en 2050, estamos obligados a 
mirar al mar y aprovechar los ex-
celentes recursos energéticos que 
nos ofrece.

Tecnologías emergentes en ma-
teria de energías renovables mari-
nas (eólica marina flotante, energía 
de las olas y las mareas o la energía 
solar fotovoltaica flotante) deben 

ayudar a liderar este reto vital para 
la salud planetaria.

En el marco del recientemente 
creado CTN 223 Energías marinas. 
Convertidores de energía de olas y 
corrientes los agentes pioneros del 
sector llevan más de una década 
siendo el comité nacional y espejo 
del IEC/TC 114 Marine energy - 
Wave, tidal and other water current 
converters con el objetivo de elabo-
rar normas internacionales para los 
sistemas de conversión de energías 
oceánicas (energía de las olas, las 
mareas y otras corrientes de agua, 
OTEC y gradiente térmico).

La mayor parte de estas tecno-
logías se encuentran en fase de 

prototipo y demostración, siendo 
pocas las que se acercan al mer-
cado. Para que el sector avance 
debemos centrarnos en los casos 
prácticos innovadores, acelerar 
la I+D+i, apoyar financieramente 
el desarrollo inicial e implantar 
los marcos regulatorios. En este 
contexto, los esfuerzos de estan-
darización y normalización inter-
nacional, impulsados en España 
por la Asociación Española de 
Normalización, UNE, han de ser-
vir para dar pasos en la dirección 
adecuada y servir de herramienta 
para consolidar la estrategia de im-
plantación de renovables marinas 
en los próximos años.

En la dirección adecuada

Beñat Sanz
Responsable
APPA Marina
Secretario
CTN 223 Energías 
marinas. Convertidores 
de energía de olas 
y corrientes
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Protermosolar es la Asociación 
Española para la Promoción de 
la Industria Termosolar que lleva 
promoviendo el desarrollo de este 
sector desde el año 2004. La tecno-
logía termosolar, a diferencia de la 
fotovoltaica, es bastante diversa. No 
hay una única solución termosolar 
sino hasta cuatro grandes familias 
tecnológicas: colectores cilindro-pa-
rabólicos, torres, concentradores li-
neales Fresnel y discos parabólicos 
con motor Stirling. Es más, dentro 
de cada una de esas cuatro familias 
hay soluciones bastante personali-
zadas al diseño de cada empresa. 

El impacto de la normalización es 
nuestro sector es positivo. El hecho 
de unificar criterios de diseño re-
sulta en diseños más homogéneos. 
La gran ventaja llega a la hora de 
financiar y asegurar las plantas. En 
el mundo hay relativamente pocas 
plantas termosolares, algo más de 
una centena; y cada una de ellas 
supone una inversión que puede 
alcanzar varios cientos de millones 
de euros. El hecho de que haya 
normas que garanticen ciertos as-
pectos genera un confort adicional 
a los bancos e instituciones financie-
ras, ya que están invirtiendo en un 

producto más estándar. Es decir, un 
producto que será más fácil operar 
por terceras empresas y con mayor 
conocimiento y repuestos en la in-
dustria que una solución específica 
de un fabricante. Igualmente ocu-
rre con las compañías asegurado-
ras. Se sienten más cómodas con 
productos estandarizados que sean 
fácilmente reemplazables. 

Por tanto, una de las grandes 
ventajas de la normalización en 
nuestro sector es la reducción 
de costes no tecnológicos para 
financiar y asegurar las plantas 
termosolares.

La normalización como herramienta para reducir costes

Gonzalo Martín
Secretario General
Protermosolar
Secretario
CTN 224 Centrales 
termosolares

cinco sectores al perder la dependencia de 
un CTN plenario común. Sin embargo, se ha 
comprobado que en los casos en que un pro-
yecto abarca más de un sector, se establecen 
los mecanismos adecuados para favorecer la 
cooperación, desde IEC, CENELEC o UNE, 
sin tener que intervenir el CTN plenario. Por 
tanto, una vez salvado este obstáculo, y te-
niendo garantías del buen funcionamiento de 
los CTN, se aprobó por parte de la Comisión 
Permanente de UNE la creación de los si-
guientes comités:
•	 CTN 220 Sistemas de energía solar fotovol-

taica, secretariado por UNEF.
•	 CTN 221 Sistemas de generación de energía 

eólica, secretariado por AEE.
•	 CTN 222 Tecnologías de las pilas de com-

bustible, secretariado por CNH2.
•	 CTN 223 Energías marinas. Convertidores 

de energía de olas y corrientes, secretariado 
por APPA.

•	 CTN 224 Centrales termosolares, secreta-
riado por PROTERMOSOLAR.

Los nuevos comités van a celebrar sus reu-
niones de constitución a lo largo del mes de 
noviembre. En esta nueva etapa continuarán 
abordando importantes retos, como la divul-
gación de la actividad de cada comité para 
acercar la normalización a cualquier interesa-
do y conseguir así una participación cada vez 
más amplia del tejido empresarial, universida-
des, centros de investigación y administración 
pública. 

Esfuerzo coordinado
Otro gran desafío compartido es la apertura 
a proyectos transversales, uniendo esfuerzos 
con los de otros comités. Hay muchas áreas 
horizontales que tienen que ir adaptándose a 
las particularidades de cada sector, y requieren 
un esfuerzo coordinado. La digitalización y 
comunicaciones junto con la inteligencia ar-
tificial mejoran la eficiencia y competitividad 
de las plantas de generación, dado su enorme 
potencial para la predicción anticipada de la 
producción y de fallos. La defensa frente a 

los ciberataques, que van dirigidos a las ins-
talaciones de generación, centros de control, 
redes de operación o redes de terceros, puede 
apoyarse en la estandarización.

La hibridación se perfila como una solu-
ción muy ventajosa para la electrificación de 
la economía: la complementariedad de las 
tecnologías utilizadas mejora la capacidad de 
generación y la garantía de suministro, a la 
vez que se optimiza el uso de infraestructu-
ras. Si además se combinan con sistemas de 
almacenamiento, se consigue una instalación 
más eficiente y segura. En este caso, la nor-
malización debe ir desarrollándose en paralelo 
con el marco regulatorio nacional y europeo.

En resumen, la meta común será conse-
guir la integración máxima de la estanda-
rización en cada sector, y aprovechar los 
beneficios que ofrece: eliminación de ba-
rreras comerciales, armonización de requi-
sitos, interoperabilidad, reducción de costes 
de producción, conocimiento compartido y 
proyección internacional.  
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Las normas en apoyo  
a la rehabilitación
Dos nuevos reales decretos impulsan la actividad de rehabilitación edificatoria dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. En este ámbito las normas técnicas se convierten 
en herramientas fiables para evaluar las prestaciones energéticas de los edificios, calcular 
las demandas energéticas, o mejorar la eficiencia de las instalaciones, sistemas y productos 
implicados, entre otros aspectos.



Raquel Martínez

Responsable de Negocio-Construcción
UNE

En octubre se aprobaron dos reales decretos 
(Real Decreto-Ley 19/2021 y Real Decreto 
853/2021) destinados a impulsar la activi-
dad de rehabilitación edificatoria en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), que permitirán importantes 
inversiones en este ámbito. Según datos de 
la Unión Europea, los edificios son responsa-
bles de casi el 40 % del consumo energéti-
co y del 36 % de las emisiones de gases de 
efecto invernadero y, únicamente, el 1 % de 
los edificios se renueva, cada año, de manera 
eficiente.

Las ayudas reguladas para este ámbito 
permitirán avanzar en la implementación 
de las principales estrategias nacionales y 
europeas. Así, el Componente 2 del PRTR 
Implementación de la Agenda Urbana 

Española: Plan de Rehabilitación y regenera-
ción urbana recoge actuaciones de rehabili-
tación y mejora del parque edificatorio, con 
ambiciones en el ámbito de la energía y la 
sostenibilidad, para conseguir tasas de reha-
bilitación energética que permitan adelantar 
los objetivos de rehabilitación contemplados 
en el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima (PNIEC) y en la Estrategia a largo plazo 
para la Rehabilitación Energética en el Sector 
de la Edificación en España (ERESEE). Todo 
ello alineado con el marco estratégico de la 
Agenda Urbana Española y la estrategia eu-
ropea para mejorar la eficiencia energética de 
los edificios, la llamada Ola de Renovación 
(Renovation Wave), que pretende duplicar las 
tasas de renovación en los próximos 10 años. 

Un ahorro del 30 %
Para conseguir un ahorro energético superior 
al 30 %, los programas de ayudas cuentan 
con actuaciones de diversa índole, como las 

de rehabilitación para barrios, para edificios 
o para la mejora de viviendas, entre otras de 
carácter más general como, por ejemplo, la 
elaboración del libro del edificio existente para 
la rehabilitación, la redacción de proyectos de 
rehabilitación o la construcción de viviendas 
en alquiler social en edificios energéticamente 
eficientes.

Los retos principales de descarbonización 
y eficiencia energética se podrán conseguir a 
través de acciones para reducir la demanda, 
como la mejora de los cerramientos y ais-
lamientos, la optimización del rendimiento 
energético de las instalaciones (calefacción, 
refrigeración o iluminación) o la sustitución 
de los combustibles fósiles por energías 
renovables.

La normalización cuenta con importantes 
desarrollos en los campos mencionados, es-
tableciendo un lenguaje común y proporcio-
nando herramientas fiables, de consenso y de 
utilidad para los diferentes agentes afectados. 

La rehabilitación de nuestro 
parque residencial es una de 
necesidades más urgentes que 
se plantean de futuro, y uno 
de los mayores retos a los que 
deberá enfrentarse el sector de 
la construcción. La antigüedad 
de nuestro parque y sus debi-
lidades en materia energética, 
accesibilidad, o habitabilidad y 
confort hacen necesaria su re-
habilitación para dar respuesta 
a la demanda de la sociedad y a 
los compromisos adoptados in-
ternacionalmente sobre energía 
y clima, que deben llevarnos a 
un sector descarbonizado en 
2050. Para ello, debemos in-
crementar considerablemente 
nuestra tasa de rehabilitación y 
sobre todo la profundidad de las 
intervenciones. 

Los fondos Next Generation y el 
Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, más allá 
de ser un elemento fundamental 
para la recuperación económica y 
social, constituyen una oportuni-
dad única para transformar nues-
tra sociedad en general, y nuestros 
entornos residenciales en particu-
lar. La rehabilitación de edificios 
debe enmarcarse en una política 
de regeneración urbana acorde 
con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 
y conforme los principios esta-
blecidos en la Agenda Urbana 
Española, que hagan de nuestros 
pueblos y ciudades ámbitos de 
convivencia amables, acogedo-
res, saludables y concienciados. 
Además, esa rehabilitación debe 
ser integral con independencia 

de cuál sea el motivo que desen-
cadeno la actuación, fruto de un 
evaluación previa e integrada del 
potencial de mejora del edificio 
que permita una optimización de 
los recursos, y siempre buscando 
la máxima calidad arquitectónica 
del edificio y de su entorno. 

En este intenso proceso de 
rehabilitación del parque, la nor-
malización puede y debe jugar 
un papel importante. La norma-
lización de cualquier actividad es 
positiva con carácter general, ya 
que mejora la calidad, pero en 
este este momento y con este 
enfoque de actuaciones profun-
das que mejoren de forma muy 
significativa la eficiencia energéti-
ca desde planteamientos integra-
dores, que deben reglarse, resulta 
especialmente importante.

Respuesta a nuevos retos

Francisco Javier 
Martín Ramiro
Director General  
de Vivienda y Suelo
Ministerio de 
Transportes, Movilidad  
Agenda Urbana
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Normas para evaluar las prestaciones ener-
géticas de los edificios (UNE-EN 16247-2, 
UNE-EN ISO 52003-1) o para calcular las 
demandas energéticas (UNE-EN ISO 52016-
1) y la eficiencia de las instalaciones, sistemas 
y productos implicados (EN ISO 10077-1) son 
algunos ejemplos de estándares que contri-
buyen al ahorro y eficiencia energética y que 
sirven de apoyo cuando se acomete una re-
habilitación. El catálogo normativo de UNE 
cuenta, además, con otras normas técnicas en 
ámbitos como la accesibilidad, la conservación 
o la digitalización, aspectos todos ellos estre-
chamente relacionados con las actividades de 
rehabilitación. 

Un primer paso hacia la 
optimización 
Para reducir los consumos de energía es ne-
cesario implementar actuaciones en la envol-
vente de los edificios y viviendas, que pueden 
afectar a diversos elementos constructivos co-
mo los cerramientos, los aislamientos térmi-
cos o las propias fachadas. En estos ámbitos 
encontramos numerosas normas técnicas que 
constituyen un apoyo imprescindible para la 
aplicación de la legislación necesaria (como 
puede ser el Código Técnico de la Edificación) 
y que permiten alcanzar las prestaciones re-
queridas o deseables de estos elementos. 

En el campo de los cerramientos y el ais-
lamiento térmico existe un extenso número 
de normas de producto que definen las ca-
racterísticas necesarias para una adecuada 
funcionalidad térmica y de aislamiento, de 
elementos, como el vidrio aislante de cons-
trucción (UNE-EN 1279-5), las puertas y ven-
tanas (UNE-EN 14351-1), las fachadas ligeras 
(UNE-EN 13830) o los diferentes productos 
de aislamiento térmico para aplicaciones en 
la edificación. Normas que resultan funda-
mentales para el cálculo de aspectos de efi-
ciencia energética de los edificios y también 
de parámetros como la transmitancia térmi-
ca, la permeabilidad al aire, la durabilidad de 
las propiedades de radiación, que se com-
plementan también con otras que permiten 
llevar a cabo una correcta instalación, uso y 
mantenimiento de estos elementos. Ejemplos 
de estas normas son la UNE-EN 12667 sobre 
la determinación de la resistencia térmica, o 
la UNE 92325 y la UNE 85219 sobre el con-
trol de la instalación de los productos de aisla-
miento térmico y ventanas, respectivamente. 

Uso eficiente de las instalaciones
Es también fundamental contar con un uso 
más eficiente de las instalaciones de los edi-
ficios. Los sistemas de climatización, cale-
facción, ventilación, agua caliente sanitaria 

o iluminación son piezas clave si tenemos 
en cuenta el consumo energético de estas 
instalaciones. 

Las normas técnicas en este ámbito esta-
blecen requisitos que deben cumplir estos 
equipos e instalaciones para una mayor efi-
ciencia y confort de los usuarios. Pero son 
especialmente destacables aquellas desti-
nadas a la optimización de las necesidades 
energéticas de calefacción y refrigeración, de 
las temperaturas interiores y de la calidad 
ambiental, que serán de utilidad en el posi-
ble rediseño de las instalaciones del edificio 
que se vaya a rehabilitar. La Norma UNE-EN 
16798-1 sobre ventilación de los edificios y 
los parámetros que hay que considerar para 
el diseño y la evaluación de la eficiencia ener-
gética; la UNE-EN 15232-1 sobre el impacto 
de la automatización, el control y la gestión 
de los edificios; o la UNE-EN 52000-1 sobre 
la evaluación global de la eficiencia energéti-
ca de los edificios son solo algunos ejemplos 
de las especificaciones que encontramos en 
este ámbito.  

Muchas de las normas técnicas relativas a 
estos y otros productos como pueden ser las 
instalaciones y aparatos a gas (UNE 60670), 
las propias luminarias LED (UNE-EN IEC 
62031) o las instalaciones eléctricas de ba-
ja tensión (UNE-HD 60364-8-1), recogen, 
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no solo aspectos relacionados con un uso 
eficiente de la energía, sino requisitos de se-
guridad, calidad, funcionamiento, instalación 
e incluso tratamiento al final de su vida útil, 
cuestiones todas ellas, que repercuten indirec-
tamente en un uso eficiente y sostenible de 
las instalaciones. 

Adicionalmente, gran parte de estas normas 
permiten dar cumplimiento a los requisitos re-
glamentarios, al estar vinculadas directamen-
te mediante referenciación o indirectamente 
como normas de apoyo con la legislación de 
aplicación: Código Técnico de la Edificación 
(DB HE Ahorro de energía), Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), 
Reglamento de seguridad para instalaciones 
frigoríficas o la propia Directiva 2010/31/UE 
relativa a la eficiencia energética en edificios, 
entre otras reglamentaciones. 

Uso de energía renovable
El uso de energías renovables viene pro-
movido a través de diversas políticas públi-
cas y reglamentaciones, en el ámbito nacio-
nal y europeo, como puede ser la Directiva 
(UE) 2018/2001 relativa al fomento del uso 
de energía procedente de fuentes reno-
vables, o algunas de las ya mencionadas 
(CTE, RITE o PNIEC). Constituye, sin du-
da, uno de los objetivos estrella y pará-
metro de referencia en las actuaciones de 
rehabilitación.

Las energías renovables en el ámbito edi-
ficatorio tienen diversas aplicaciones. Por una 
parte, las relacionadas con un uso térmico, 
donde las instalaciones de generación térmica 
sustituyen a los combustibles de origen fó-
sil por fuentes renovables como la biomasa, 
geotermia o energía solar térmica. Y, por otra, 
las relacionadas con la generación eléctrica re-
novable para el autoconsumo. En todos estos 
casos encontramos importantes contribucio-
nes de la normalización.

El catálogo normativo de UNE cuenta con 
normas técnicas relativas a los sistemas foto-
voltaicos en edificios (serie UNE-EN 50583), 
a captadores solares (UNE-EN 12975-1), a 
instalaciones solares para producción de agua 
caliente sanitaria (UNE 94002), a biocom-
bustibles para aplicaciones energéticas (serie 

Las normas UNE que apoyan la rehabilitación de edificios 
contribuyen al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU

UNE-EN 17225) o sobre acumuladores para 
el almacenamiento de energía renovable (serie 
UNE-EN 61427).

Efi ciencia energética 
y mucho más 
Si bien gran parte de las actuaciones de reha-
bilitación estarán focalizadas en la mejora del 
rendimiento energético y en la incorporación 
de las fuentes y energías renovables, existi-
rán otras que acompañarán a las anteriores: 
infraestructuras asociadas a la movilidad eléc-
trica, actuaciones de digitalización, mejora de 
la accesibilidad de los edificios, retirada del 
amianto, actuaciones de conservación, etc. 
para las que también existen desarrollos nor-
mativos: la serie UNE-EN IEC 61851 sobre 
el sistema conductivo de carga para el vehí-
culo eléctrico, la serie UNE-EN 50491 sobre 

requisitos de los sistemas electrónicos y de au-
tomatización y control de edificios, la Norma 
UNE-EN 17210 sobre accesibilidad en el en-
torno construido, la Norma UNE 171370-2
sobre localización y diagnóstico del amianto, 
la serie UNE 41805 sobre diagnóstico de edi-
ficios o el proyecto europeo en curso, prEN 
17680, sobre la evaluación de la sostenibilidad 
en los trabajos de rehabilitación, de especial 
relevancia en el ámbito edificatorio, por citar 
algunos ejemplos.

En los próximos años, asistiremos a un 
importante avance hacia una mayor sosteni-
bilidad de la edificación en nuestro país. La 
normalización, desde una vertiente técnica, 
contribuirá al logro de los objetivos marcados 
y acompañará, como no puede ser de otra 
manera, a todos los agentes que necesiten 
de ella. 
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España, al igual que otros países de Europa, tiene un parque edificatorio muy antiguo, que 
suele llevar aparejado unas instalaciones térmicas poco eficientes y que perjudican al medio 
ambiente. En consecuencia, hay un gran trabajo por hacer para mejorar las condiciones 
de los edificios en cuanto a salubridad, bienestar, conectividad, ahorro energético, uso de 
energía renovable, etc. 

La rehabilitación energética de los edificios es clave para conseguir los objetivos europeos 
de Energía y Clima y las Normas UNE ayudan a ello, haciendo edificios más eficientes y 
sostenibles, a la vez que garantizan la calidad y la seguridad de las instalaciones que los 
conforman.

Desde UNE, a través de los diversos comités, se desarrollan, entre otras, normas relativas 
al diseño, instalación y al mantenimiento de las instalaciones de los edificios. AFEC, como 
entidad encargada desde 1985 de la secretaría del CTN 100 Climatización, pone su granito 
de arena para colaborar en esa importante tarea.

¡Muchas gracias a UNE por su excelente trabajo!

El sector de aislamiento térmico tiene un compromiso histórico con la normalización, 
mediante la gestión de la Secretaría del CTN 92 y una colaboración activa de sus miembros. 
Asimismo, existe una importante tradición de calidad certificada de los productos mediante 
la aplicación de estas normas por parte de nuestra industria. Además del seguimiento 
habitual de las normas europeas e internacionales, se han elaborado varias normas UNE 
para el adecuado uso y el correcto control e instalación en obras de rehabilitación. 

Tras la reciente publicación de los programas de ayuda para la rehabilitación energética 
de edificios apoyados en los fondos de recuperación Next Generation EU, este esfuerzo 
realizado en normalización es fundamental. 

Con la aplicación de las normas se puede garantizar al usuario que su vivienda rehabilitada 
conseguirá los niveles de confort térmico y acústico deseados; y a las Administraciones 
públicas que se cumplirán con los compromisos de ahorro energético y descarbonización 
de la calefacción y refrigeración.

Los programas de ayudas del Real Decreto 853/2021 son una palanca para incrementar 
la rehabilitación de edificios. El Macroproyecto Tractor de Rehabilitación Energética de las 
instalaciones de edificios, impulsado desde AFME, propone 11 líneas de actuación para 
potenciar la rehabilitación de los edificios a través de las instalaciones técnicas.

Las normas UNE son imprescindibles para el éxito de las actuaciones de rehabilitación 
porque permiten que las instalaciones técnicas mejoren sus prestaciones y los componentes 
y equipos que las componen sean seguros, fiables y sostenibles. Las instalaciones eléctricas 
tienen un papel clave en el proceso de electrificación de los edificios y su descarbonización. 
La mayoría de las actuaciones se realizarán en edificios existentes y se necesitará de la 
modificación o ampliación de las instalaciones eléctricas.

La serie UNE 202009 incluye normas que proporcionan una metodología para evaluar el 
estado de las instalaciones eléctricas existentes. Las partes 12 (edificios residenciales) y 25 
(viviendas) permiten detectar qué partes de la instalación deben ser objeto de reforma para 
garantizar su seguridad y buen funcionamiento.

Pilar Budí 
Directora General
AFEC

Óscar Querol
Director Técnico
AFME

Luis Mateo 
Director General
ANDIMAT

Opinión
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El compromiso de ANFALUM con la normalización es hoy en día fundamental para la 
rehabilitación de instalaciones ya existentes en los edificios. Es por ello, que impulsamos 
la participación en los trabajos de normalización porque las normas garantizan la calidad 
y seguridad de los productos y mejoran la competitividad, reforzando el progreso de 
la industria y el desarrollo económico. Gracias a la normalización la rehabilitación de los 
edificios junto con los sistemas inteligentes y la tecnología LED hacen que las instalaciones 
de alumbrado de los edificios se centren en el ser humano, mejoran su calidad de vida y su 
salud.

La rehabilitación es un pilar fundamental para la recuperación del sector representado por 
ANFALUM tanto en la mejora de la tradicional función de iluminar, como en la utilización 
de las nuevas tecnologías de conectividad, digitalización, etc. Todo ello en el marco de la 
Economía Circular, sostenibilidad y eficiencia energética.

Estamos asistiendo a una revolución energética que provocará que en las próximas décadas 
se produzcan destacadas innovaciones tecnológicas, así como transformaciones en los 
sistemas económicos y sociales, donde las grandes protagonistas son las medidas necesarias 
para la reducción de las emisiones de carbono a la atmósfera.

La rehabilitación de los edificios es esencial para avanzar en la descarbonización, y los 
sistemas de calefacción y producción de agua caliente sanitaria desempeñan un papel 
fundamental para conseguirlo. Los equipos generadores y emisores deben cumplir los 
estándares de eficiencia energética y seguridad necesarios para atender adecuadamente 
la demanda de bienestar e higiene de las personas; y las normas técnicas son la mejor 
herramienta para asegurar su aplicación.

En España, la actividad de normalización sectorial de estos equipos se desarrolla en el CTN 
124, secretariado por FEGECA, asociación totalmente comprometida con la normalización 
y el desarrollo de normas que garanticen la calidad y seguridad de los equipos, así como dar 
soporte a los Reglamentos Europeos para su correcto cumplimiento.

Estamos en un momento de gran relevancia para la rehabilitación de viviendas y edificios 
con la publicación de los programas de subvenciones y las medidas de desgravaciones 
fiscales.

En todas estas propuestas siempre se incluyen requisitos técnicos a los nuevos productos que 
hay que incorporar, ya que las medidas van ligadas a ahorros energéticos; dichos requisitos 
están alineados con las exigencias del Código Técnico de la Edificación y la certificación 
energética.

Pero un aspecto clave que no se recoge explícitamente, y que es imprescindible para la 
consecución de los objetivos de eficiencia energética, es la instalación de los productos. 
De ahí la importancia que los procesos de instalación sean lo más normalizados posibles y 
sirvan de referencia tanto para el profesional como para la administración y usuarios. 

Desde ASEFAVE llevamos tiempo trabajando en esta línea y fruto de ello, por ejemplo, fue la 
publicación hace cinco años de la Norma UNE 85219:2016 para la instalación de carpinterías 
en obra.

Ricardo Pomatta
Director Técnico
ANFALUM

Pablo Martín
Director
ASEFAVE

Sonia Pomar
Secretaria General
FEGECA

Opinión
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Existen muchas normas UNE que permiten la óptima rehabilitación de edificios. 
Entre otros aspectos, incluyen requisitos para alumbrado, instalaciones 
eléctricas de baja tensión, productos de aislamiento térmico, sistemas de 
calefacción o abastecimiento de agua.

Rehabilitación de edificios
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Normas en nuestra vida

UNE-EN 17210
Accesibilidad del entorno 
construido. Requisitos 
funcionales

UNE-EN 16798-1
Eficiencia energética de los edificios. 
Ventilación de los edificios. Parte 1: 
Parámetros del ambiente interior a 
considerar para el diseño y la evaluación 
de la eficiencia energética de edificios 
incluyendo la calidad del aire interior, 
condiciones térmicas, iluminación y ruido

UNE-EN 15232-1
Eficiencia energética de los 
edificios. Parte 1: Impacto de 
la automatización, el control 
y la gestión de los edificios

SERIE UNE-EN 15378
Eficiencia energética de 
los edificios. Sistemas de 
calefacción y agua caliente 
sanitaria en los edificios

UNE 202009-12
Metodología para la 
verificación e inspección de 
las instalaciones eléctricas 
de baja tensión comunes 
en edificios de viviendas

UNE-HD 60364-8-1
Instalaciones eléctricas de 
baja tensión. Parte 8-1: 
Aspectos funcionales. 
Eficiencia energética

UNE-EN ISO 10077-2
Eficiencia térmica de ventanas, 
puertas y persianas - Cálculo de 
la transmitancia térmica - Parte 2: 
Método numérico para los marcos 

UNE-EN IEC 62031
Módulos LED para 
alumbrado general. 
Requisitos de seguridad

UNE-HD 60364-7-722
Instalaciones eléctricas de 
baja tensión. Parte 7-722: 
Requisitos para instalaciones 
o emplazamientos especiales. 
Suministro del vehículo eléctrico



UNE-EN ISO:2016
Jeringuillas estériles 
para un solo uso, con o 
sin aguja, para insulina. 
(ISO 8537:2016).

UNE-EN 13532:2002
Requisitos generales de 
los productos sanitarios 
para diagnóstico in vitro 
para autodiagnóstico.

UNE-EN ISO 15223-1:2017
Productos sanitarios. Símbolos a 
utilizar en las etiquetas, el etiquetado 
y la información a suministrar. Parte 
1: Requisitos generales. (ISO 15223-
1:2016, Versión corregida 2017-03).

UNE-EN ISO 18113-4:2012
Productos sanitarios para 
diagnóstico in vitro. Información 
proporcionada por el fabricante 
(etiquetado). Parte 4: Reactivos 
de diagnóstico in vitro para 
autodiagnóstico. (ISO 18113-
4:2009)

UNE-EN 13612:2002
Evaluación del 
funcionamiento de los 
productos sanitarios 
para diagnóstico in vitro.

UNE-EN 1140:1995
Zumos de frutas y hortalizas. 
Determinación enzimática del 
contenido en D-glucosa y D-fructosa. 
Método espectrométrico NADPH.

UNE-EN ISO 15197:2015
Sistemas de ensayo para 
diagnóstico in vitro. Requisitos 
para los sistemas de 
monitorización de glucosa en 
sangre para autodiagnóstico 
en la gestión de la diabetes 
mellitus. (ISO 15197:2013).
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UNE-EN ISO 52016-1
Eficiencia energética de los edificios. Cálculo 
de las necesidades energéticas de calefacción 
y refrigeración, temperaturas interiores y 
carga calorífica y de enfriamiento. Parte 1: 
Procedimientos de cálculo

UNE-EN 673
Vidrio en la construcción. 
Determinación del coeficiente 
de transmisión térmica (valor 
U). Método de cálculo

UNE-EN 14351-1+A2
Ventanas y puertas. Norma de 
producto, características de 
prestación. Parte 1: Ventanas y 
puertas exteriores peatonales

UNE-EN 50583-1
Sistemas fotovoltaicos en 
edificios. Parte 1: Módulos 
BIPV (módulos fotovoltaicos 
integrados en edificios)

UNE-EN 15232-1
Eficiencia energética de los 
edificios. Parte 1: Impacto de 
la automatización, el control 
y la gestión de los edificios

UNE 149202
Abastecimiento de agua. 
Instalaciones de agua para el 
consumo humano en el interior de 
los edificios. Equipos de presión

UNE-EN 81-82
Reglas de seguridad para la construcción 
e instalación de ascensores. Ascensores 
existentes. Parte 82: Reglas para 
la mejora de la accesibilidad de los 
ascensores existentes para personas, 
incluyendo personas con discapacidadincluyendo personas con discapacidad

SERIE UNE-EN 50491
Requisitos generales para sistemas 
electrónicos para viviendas y edificios 
(HBES) y sistemas de automatización 
y control de edificios (BACS)

UNE-EN 16783
Productos de aislamiento 
térmico. Reglas de categoría 
de producto (RCP) para 
productos manufacturados y 
formados in-situ, destinadas a 
la elaboración de declaraciones 
ambientales de producto
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La Norma UNE 23500 afianza cuestiones como la adaptación a las nuevas tecnologías, 
aplicación a todos los tipos de sistemas, búsqueda de coherencia técnica con las múltiples 
referencias sectoriales establecidas como normas UNE-EN de aplicación. Esta edición de 
2021 sustituye a la norma de 2018, corrige erratas detectadas y respeta las dudas atendidas 
durante los últimos años.

Dentro del amplio mundo de la protección 
contra incendios, la utilización del agua co-
mo agente extintor es la más extendida, da-
do el elevado poder calorífi co del agua y su 
abundancia en la naturaleza. En función de 
los elementos que hay que proteger existen 
multitud de sistemas que combaten el incen-
dio mediante el aporte de agua: hidrantes, 
bocas de incendio equipadas con mangue-
ras, agua pulverizada, rociadores, espuman-
tes, etc. Evidentemente, para poder aportar 
agua en condiciones, debemos asegurar que 
cada sistema sea abastecido en las condicio-
nes técnicas necesarias para que su acción 
sea efectiva. 

Carlos Luján
Coordinador 
CTN 23 / GT revisión UNE 23500

La nueva edición de la Norma UNE 
23500 Sistemas de abastecimiento de agua 
contra incendios establece los requisitos para 
sistemas de abastecimiento de agua utilizados 
para la alimentación de los sistemas específi-
cos de extinción de incendios que emplean es-
te agente extintor. Esta nueva edición de 2021 
sustituye a la Norma UNE 23500:2018 y ha 
sido elaborada por un nutrido grupo de tra-
bajo que integra a profesionales de diferentes 
sectores relacionados con la protección contra 
incendios (PCI): proyectistas de instalaciones 
de PCI, fabricantes, instaladores, inspectores 
y auditores, mantenedores y administración.

Al redactar la norma se han tenido en cuen-
ta muchos aspectos y detalles técnicos, con 
especial atención a estos tres puntos:

•	 Incrementar la seguridad en su aplicación 
respecto a ediciones anteriores. De esta 

manera permitimos que sea aceptada por el 
Reglamento de Instalaciones de Protección 
Contra Incendios (RIPCI) publicado el 
12/06/2017 donde se exige, entre otras, 
que se aplique la Norma UNE 23500 y 
en el listado de normas figura la edición 
2012. Hasta que salga un nuevo listado con 
las ediciones actualizadas de las normas, el 
RIPCI permite aplicar la misma norma de 
edición posterior siempre que no se minore 
la seguridad.

•	 Tener presente las normas europeas relacio-
nadas con el tema y la tendencia que se ob-
serva en los proyectos de revisión de estas.

•	 Crear requisitos realizables en las actuales 
infraestructuras y respetando otras normas 
y reglamento que pudieran ser afectados.

Por tal motivo, además de corregir erratas 
detectadas y respetar las dudas atendidas 

Sistemas de abastecimiento 
de agua contra incendios



Esta norma es 
considerada un 
apoyo relevante e 
imprescindible dentro 
del diseño de los 
sistemas de protección 
contra incendio en base 
a agua

durante los últimos años, la edición 2021 
tiene importantes novedades de las que 
destacamos:

1. Una redefinición completa de la red de 
uso público y las exigencias que debe 
cumplir, todo ello en consonancia con la 
realidad existente.

2. Están definidos con más precisión los re-
quisitos para los depósitos atmosféricos 
tipo A, B y C, consiguiendo una diferen-
ciación clara, especialmente entre A y B.

3. Como consecuencia de lo anterior, ha sido 
necesario actualizar las tablas 4A y 4B que 
definen la clase de abastecimiento, mejo-
rando y afianzando la seguridad para los 
abastecimientos de clase superior y doble.

4. Con el fin de mantener la seguridad y fiabi-
lidad establecidas en la edición de 2012, el 
apartado 6.4 pasa a ser aplicable solamente 
para sistemas de bombeo en un abaste-
cimiento sencillo con un caudal nominal 
máximo de 250 l/min, solo para sistemas 
de BIE de Ø 25 mm. En consecuencia, se 
actualiza la Tabla 3 de Categorización de 
abastecimientos según sistemas instalados, 
haciendo que las instalaciones que solo in-
cluyen sistemas de rociadores RL vuelvan 
a ser consideradas de Categoría III.

5. Atendiendo a las numerosas solicitudes del 
mercado en aras de mejorar la fiabilidad, 
cuando un equipo de bombeo con motor 
diésel se construye con arreglo a lo defini-
do en el apartado 6.4, se requiere doble 
juego de baterías y 6 intentos de arranque, 
de forma similar a lo exigido en 6.5.

6. Hay nuevos requisitos diferenciados de 
documentación y pruebas para equipos 
de bombeo en un abastecimiento sencillo 
con un caudal nominal máximo de 250 
l/min, solo para sistemas de BIE de Ø 25 
mm, completamente diferentes a los exi-
gidos en el apartado 6.5 para el resto de 
los sistemas.

7. Los emplazamientos de las salas de bom-
bas también han sido regenerados, esta-
bleciendo un alcance diferenciado para los 
abastecimientos destinados exclusivamen-
te para un sistema de BIE de Ø 25 mm 
con caudal nominal máximo de 250 l/min, 
respecto al resto de abastecimientos.

8. Los márgenes de potencia de los motores, 
tanto eléctricos como diésel, respecto a la 
máxima potencia absorbida por la bom-
ba, se han ampliado teniendo en cuenta 
las tendencias de las normas europeas en 
esta materia.

9. Los cuadros de control de bombas debe-
rán incorporar un analizador de eventos 
y se ha establecido una norma de nume-

ración de alarmas con el fin de facilitar su 
interpretación tanto a los mantenedores 
como a los vigilantes, servicios de extin-
ción de segunda intervención y cuerpos 
de bomberos.

10. El concepto de “salida” de la red general de 
distribución de agua para los sistemas de 
protección contra incendios (RGDASPCI) 
queda definido para evitar interpretaciones 
erróneas y así poder determinar el número 

máximo de salidas si la instalación no es 
en anillo.

11. Se incluyen más materiales de tuberías de 
la red general, pero se limitan los materia-
les de las tuberías de aspiración para los 
equipos de bombeo.

12. En las pruebas en obra y ensayos de re-
cepción se incluyen comprobaciones de la 
red de uso público en diferentes momen-
tos del día, debiendo medirse el caudal y 
presión disponibles.

13. Igualmente se incluyen comprobaciones 
y mediciones de la fuente y sistema de 
impulsión mediante depósito de gravedad 
y mediante depósito de presión, debiendo 
medirse el caudal y presión disponibles.

La Norma UNE 23500 es considerada un 
apoyo relevante e imprescindible dentro del 
diseño de los sistemas de protección contra 
incendio en base a agua. Tal y como el cora-
zón bombea la sangre y lleva las sustancias 
necesarias hasta los diferentes órganos a tra-
vés de las arterias, los sistemas de impulsión 
del abastecimiento alimentan a los sistemas 
específicos de PCI a través de la red general 
de distribución de agua. Por ello, los sistemas 
de abastecimiento de agua se consideran el 
corazón de los sistemas de protección contra 
incendios.

El CTN 23 Seguridad contra incendios se ha 
encargado de elaborar la Norma UNE 23500. 
La secretaría de este órgano de normaliza-
ción la desempeña la Asociación Española de 
Sociedades de Protección Contra Incendios 
(Tecnifuego). 
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